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183 FONDO DE RECATEG.
SALARIAL

19 OTROS GASTOS DEL
PERSONAL

CORRIENTES

185 FONDO PARA
CRECIMIENTO
VEGETATIVO

'19 OTROS GASIOS DEL
PERSONAL

CORRIENTES

't 90 OTROS GASTOS DEL
PERSONAL

19 OTROS GASTOS
DEL PERSONAL

CORRIENTES

191 SUBSIDIO PARA LA
SALUD

19 OTROS GASTOS DEL
PERSONAL

CORRIENTES

192 SEGURO DE VIDA 19 OTROS GASTOS DEL
PERSONAL

CORRIENTES

193

SUBSIDIO ANUAL
PARA DeutstctóN DE
EQUIPOS Y
VESTUARIOS
DELPERSONAL OE
LAS FUERZAS
PÚBLICAS

19
OTROS GASIOS DEL
PERSONAL CORRIENTES

194
SUBSIDIO PARA LA
SALUD DEL PERSONAL
DE LAS FUERZAS
PÚBLICAS

19
OTROS GASTOS DEL
PERSONAL CORRIENTES

195
BONIFICACIÓN
FAI\IILIAR PARA LOS
EFECTIVOS DE LAS
FUERZAS PÚBLICAS

19
OTROS GASTOS DEL
PERSONAL CORRIENTES

196
ESCALAFON DEL
PERSONAL OEL
PODER LEGISLATIVO

19 OTROS GASTOS DEL
PERSONAL CORRIENTES

199 OTROS GASTOS DE
PERSONAL

19 OTROS GASTOS DEL
PERSONAL

CORRIENTES

200 SERVtCtOS NO
PERSONALES

CORRIENTES

210 SERVTCtOS BASTCOS 20 SERVICIOS
BAstcos

CORRIENTES

211 ENERG¡A ELECTRIcA 20 SERVICIOS BÁSICOS CORRIENTES

212 AGUA 20 SERVICIOS BASICOS CORRIENTES

214
TELEFONOS. TELEFAX
T OTROS SERV.
cotvluNrc.

20 sERV|cros BÁsrcos CORRIENTES

215 CORREOSY OTROS
SERV. POSTALES

20 SERVICIOS BASICOS CORRIENTES

219 SERVICIOS
BAstcosvARros

20 SERVICIOS BÁSICOS CORRIENTES

220 TRANSPORTE Y
ALMACENAJE

70 OTROS GASTOS CORRIENTES

221 fRANSPORTE 7A OTROS GASTOS CORRIENTES

222 AL I\,1AC E NAJ E 70 OTROS GASTOS CORRIENTES

223 TRANSPORTE DE
PERSONAS

70 OTROS GASTOS CORRIENTES

229 TRANSPORTE Y
ALI\,,IACENAJE. VARIOS

70 OTROS GASTOS CORRIENTES
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191 Subsidio para la salud
Ayuda estatal en concepto de subsidio para la salud, asignado para funcionarios o

empleados, quienes ocupan cargos presupuestados en el Anéxo del personal de los
Organismos y Entidades del Estado, de conformidad con el monto fijado, las disposiciones
legales y la disponíbilidad de créditos presupuestarios previstos en ej Presupuesto General
de la Nación.

192 Seguro de vida
Subsidio para gastos por seguro de vida y primas de seguros de personas, que

cumplen las funciones inherentes a la defensa nacional, manteniriiento del orden púUti.o
interno tales como: Agentes de la Secretaría Nacional Antidrogas (SENAD), Agentes de la
Patrulla Caminera y Agentes Fiscales, que serán liquidadas cónfoime a la'reglamentación
establecida por la máxima autoridad y a los créditos presupuestarios disponibles.

193 Subsidio anual para adquisición de equipos y vestuarios del personal de
las Fuerzas Públicas

Remuneración complementaria anual a los oficiales y suboficiales en actividad de lasFuerzas Públicas, para la adquisición de equipos y vestuarios personales, que serán
otorgados en el marco de lo establecido en la Ley Nd 44g3l2o1t "eue ESTABLÉCE LoSMONTOS DE LA ESCALA DEL SUELDó BÁSICO VEÑ§UNT Y OTRAS
REMUNERACIONES DE LOS INTEGRANTES DE LAS FUERZAS PUBLICAS", IOS CTéditOSpresupuestarios previstos y la reglamentación de la Ley Anual de Presupuesto. El personal
en trámite de jubilación no podrá recibir el presente subsidio.

194 Subsidio para la satud del personal de las Fuerzas públicas
Asignación en concepto de subsidio para la atención de la salud del personal de lasFuerzas PÚblicas y-!Is familias, que sergn btorgados al personal en et marco de la Ley N"4493t2011 "QUE ESTABLECE Lbs MoNTo§ DE LA ESCALA DEL suELDo BÁslcoMENSUAL Y OTRAS REMUNERACIONES DE LOS INTEGRANTES DE LAS FUERZASPÚBLICAS", los créditos presupuestlrios previstos pára el efecto y la reglamentación de laLey Anual de Presupuesto.

195 Bonificación familiar para tos efectivos de las Fuerzas públicas
Asignación mensual en concepto de Subsidio Familiar para los componentes de lasFuerzas Públicas e¡g9!iv!!ad, que se¡r¡_ololoadas al personalen el marco de los establecido:'lf !9v.ry- 4193/2011 "QUE ESTABLECEIos n¡óNros DE LA ESCALA DEL suELDoBASICO MENSUAL Y OTRAS REMUNERACIONES DE LOS INTEGRANTES DE LASFUERZAS PÚBL|CAS", de acuerdo a los créditór piÑpr"starios previstos para elefecto.

1:9^_^^,F¡gllafon det personat det poder Legisrativo
Asignación adicional, cuya escala será resolución de las máximasdel Poder Legislativo.
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c) Las otorgadas por cumplimiento de metas de recaudaciones de recursos
tributarios de la Tesorería General y de servicios aduaneros, establecidos por Ia
reglamentación. lgualmente las otorgadas al funcionario o personal de la danca
Pública por el cumplimiento de metas establecidas en la gestión integral de sus
productos y servicios, asÍ como a quienes rearicen áctividades 

-de 
apoyo

esenciales para garuntizat el cumplimiento de los objetivos institucionales duiante
el Ejercicio Fiscal en curso.

d) lncentivo económico a los investigadores para fortalecer, consolidar y expandir
la comunidad cientifica der país, en ras diferentes áreas der conocimiánto.

e) subsidio y reposición de gastos de sepelio a herederos por el fallecimiento de
funcionarios y empreados ar servicio de ra adminrstración púbrica, o qrá poi ¡áv
así se establezca.

f) subsidio en concepto de reposo por maternidad, enfermedad o accidente
laboral, en el marco de la Seguridad Social.

s) Pago de cuota como socios a asociaciones civires o no estatares sin fines de
lucro u otros pagos o aportes simirares a ent¡dades privadas sin fines ¿e rucá.

h) Transferencias en concepto de regularización de deudas por impresión,
administración y control de estampillaá consulares.

i) Transferencias para pagos de pares evaruadores inscriptos en er Registro dePares Evaluadores para la evaruación de ra caridad oe las inst¡tucánes Je
Educación superior, sus firiares, programas de posgrado y carreras oe giaJoque ofrecen, así como ra rearizacióñ ae investigación eváruativa y tooá 

-iá,
actividades der proceso de evaruación desóríptos en er manuar á"procedim¡entos, y técnicos especializados en actividades misionales i"ulüroá"por la Agencia Nac¡onar de Evaruación y Acreditación oe ra raucacionGffiür
(ANEAES).

i) Aporte del Fondo Nacionar de ra curtura y ras Artes (FONDEC) a personas
físicas para ra rearización de proyectos óurturares; der Fondo ñr.¡on"i ¿ur
1luliwig^ultlqr.gguayo (FONAp), conforme a to estabtecido 

"n 
el articufoiZ ¿ela Lev N' 6106/2018 "DE FOMENTO AL AUDrovrsuAL"; y, ar ronoo ñác¡áürpara el Fomento de ra Lectura y Libro en er marco de ro diépuesto u" r, láv ñ

714012023 'DE FOMENTO DE LA LECTURA Y DEL LIENO".

k) Transferencia para DaOo de evaluadores v pynérf^a fánnin¡rc ^.rá t^ ^.,^r,.^^i..^
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200 GASTOS DE CAPITAL: Son gastos destinados a la adquisición o producción de
bienes materiales e inmateriales y a inversiones financieras que incrementan el activo del
Estado y sirven como instrumento para la producción de bienes y servicios. lncluyen, de igual
forma, las transferencias de capital, gastos e inversión financiera, que responden a la
consecución de objetivos de política y no a lograr rentabilidad en la aplicación de excedentes
financieros. Ejemplo: 230 'INVERSIÓN FINANCIERA": Se originan en la compra de
acciones, la concesión de préstamos y la adquisición de títulos y valores, con el fin de
obtener rentabilidad y administrar liquidez.

300 GASTOS DE FINANCIAMIENTO: Son gastos destinados a la atención de las
amortizaciones de capital, del servicio de la deuda y otros de naturaleza financiera.
Comprende la amortización de deuda instrumentada mediante títulos, valores, bonos,
colocados en el mercado interno o externo, así como la amortización de préstamos no
instrumentada adquirida con el sector privado, público y externo. Las erogaciones para
amortizar pasivos abarcan la deuda adquirida con proveedores y avalada con instrumentos de
deuda, así como las variaciones de las cuentas y documentos por pagar.

D. METODOLOGÍA UTILIZADA PARA LA coNFEccIÓN DE LA CLASIFICACIÓN
ECONÓM¡CA DEL GASTO/OBJETO DEL GASTO.

coDlco oeHou¡uac¡ó¡¡
CORRESPONDENCIA CON EL

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL
GASTO

lOO GASTOS CORRIENTES

110 Gastos de operación\s

111 Remuneraciones

111 al 114 - 122,123,125
131 al 139
141 al 148
161,162, 163
182, 183, 185
191, 192, 193,'194, 195,'196,'199

112 Bienes y servicios 200 (21 1 al 299), 300 (31 1 al 399),
751 al754,759

'113 lmpuestos 910,920
114 Depreciación y amortización No clasificado
115 Previsiones 950

116 Variación de existencia No clasificado
117 Descuentos y bonificaciones 940
118 lntereses de instituciones financieras 930
119 Otros gastos 960

\5 Gastos re¿

Paraguay,25
proyectos de

alizados por las Entidades descentralizadas inter
Empresas Públicas y 27 Entidades financieras oi

inversión (imputable 210 - inversión real rtireera

grantes de los Niveles: 21 Banca Central del
liciales del Clasificador por Entidades. Excluir los
e inrlirc¡fa ¡la acla ¡laaifi^^¡^-\
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120
122
123
125

130
131
132
133
134
135
136
137
138
139

140
141
142
143
144
145
146
147

148

160
161
162
163

180
182
183
185

190
191
192
193

194
195
196
199

REMUN ERAC¡ONES TEM PORALES
Gastos de residencia
Remuneración extraordi naria
Remuneración adicional

ASIGNACION ES COMPLEMENTARIAS
Subsidio familiar
Escalafón docente
Bonificaciones
Aporte jubilatorio del empleador
Bonificaciones por ventas
Bonificaciones por exposición al peligro
Gratificaciones por servicios especiales
Unidad Básica Alimentaria - UBA
Escalafón Diplomático y Administrativo

PERSONAL CONTRATADO
Contratación de personal técnico
Contratación de personal de salud
Contratación ocasional del personal docente y de blanco
Jornales
Honorarios profesionales
Contratación de personal de servicio en el Exterior
Contratación de personal para Programas de AlimentaciÓn Escolar, Control

Sanitario y espacio de desarrollo infantil
Contratación de personal docente e instructores para cursos especializados, por

unidad de tiemPo Y Por hora cátedra

REMUNERACIONES POR SERVICIOS EN EL EXTERIOR

Sueldos
Gastos de representación
Aguinaldo

FONDO DE RESERVAS ESPECIALES
Fondo de compensación social y reinserción laboral

Fondo de re categorización salarial
Fondo para crecimiento vegetativo

OTROS GASTOS DE PERSONAL
Subsidio para la salud
Seguro de vida
Su[sidio anual para adquisición de equipos y vestuarios del personal de las Fuerzas

Públicas
subsidio para la salud del personal de las Fuerzas Públicas

Bonificación familiar del personal de las Fuerzas Públicas.

Escalafón del Personal del Poder Legislativo -/
Off" gastos de persona ,/'


















































